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DE L l P l O f l I C I I OE LEdN 
A D V E R T E N C I A O F i C I U . 

a n M tMiüM» tos B t i u m <«I Xousl* 

•w «ai SAB»» üigsiMat*. 
L M ItMMtHin «c idu iu 4* M u n m i 

•v nriiíttxca-. »£*. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

ila o «•«!)« Mi !s aoaMial» «U U BlMtwii» pltTttwí»L a « a i » yt-
zfux aSanajíM 4i»K»M «I wbaan», « » • « c u t a ti ikiicwtn y qatec» 
ywvtnt ti rA». H-< puttnluM, jtguíai >t H-IKKI»; i» ¡nutriniida. L"> 
f t f K Ai futí* i * '.i «y¡tal w luxf-n li*f liftnua A«l tíir* uniuo, timi-
íiiaiaú ••ílt nslli'» «a liw iziwnptlQB»* <f Biamnnii, y taínxMal* por ta 
tt/MóA pjiwM 'im ninil)». LM nMrip t toBa u r a n d u » coknt 

iar .!Lv.;.»t=;j;t»l« dt 63» ytí'riilti» «kautin It iraiMnpcUa ees 
UT«g!» a u «Mila UHrtn » «imlar i * la Qniiilte «roíaaial, unbUtada 
ta i » KkK,*nc <i« Bomtx <!• ÍMka 10 y iM te dieiuilits i * 1905. 

J_-ÍÍ Jíí(j.'.4',-j m M«íy»l», da «UittMlte, 41« p*»atM al «la. 

ADVERTENCIA EDITOR! ^ i . ; 

JUur AlspmfaiaaaR ¿«Isa a t̂oridftdw, axceŷ d laji 
SMUL a í?Ataaci& da ^alta AC pobre, M isKcf^ir&n ol-
a i^KU^x MÍKímo taalcrjír anuEeio conca:iii«a6« 
«OTixía Ufilf/^al r̂ xñasa da l u axi&maB: 1Ü ijs Ife. 
Vi»ía patf.i<(da;r pre?ic «1 pe^o adola^tlc ce vajat. 
4<«if«tna d* p^ata p»r Jid* Ucea d« inserena. 

K^asalw a qnci aiit* Nfiraneia la «]r«r.iar tit U 
OmlrÁísi prariAfiíal, isráa lt> da dieiambi-9 «ir 19C&, c 
•uu^Iissi-' sia al luuardo da la Diputación da SO da **• 
-'•bunna da lU&ho alo, / my* círeaiat La '*>dc paVU-
«da vi ¡«^ íioun-n.-aa • inciAija da So r 22 Jj, ditian.-
^ra ;v,cU!id'-»l''4aW«rt.'fte:>n arraglo a ia tramita qya o 
csaiit «.•!» Üournxas na iajcrU. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RBY Don Allomo XIH 
(Q. D . Q.). S. M . la REINA Dolía 
Victoria BÚgenfs y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturla* • Infantei, con-
VnCaá sin novedad en ra Importante 

qne te ccnslderaren con derecho si 
todo o purte del terreno eollcltado, 
•egán previene el art. 24 da la Ley, 

El expediente tiene el núm. 6.629 
L o ó n l l d e junio de l B ¡ 8 . » / . / f í -

villa. 

De Igual beneficio dbfrutan las 
persona* de la Augusta Real 

CO««(«daldlaSOdejulliodal»18). 

M I N A S ' 

DON JOSÉ SEVILLA T HAYA, 
mCBNIBRO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Qulrós Cclvo, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 28 del 
mes de mayo, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias pera la mina de hulla 
llamada Eloína, sita en el término 
de La Maida, Ayuntamiento de San 
Emiliano.. Hace la .deilgnaclón de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente pública del pueblo, y de ¿I 
«e medlrin ICO metros al N . , y se 
colocará la 1.* estaca; 1.CC0 al O. , 
la 2.«; 200 al S., la S.'; 1.0C0 al E , 
ta*.», y con 100 al N . se Ilrgard al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so* 
licitadas. 

Y futiendo becbo constar este fn-
tereiado que tiene realizado el de-
Hsi to prevenido cor la Ley, se ha 
edmltidc dicha ioílcltud por decreto 
del Sr. Qobemador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para qne en el tdr-
Mlno da sesenta días,coalados deedt 
** fecha, poedan presentar en al 
wWerno civil sas oposiclcnei loa 

Hago saber: Que por D. Manuel 
QuirdaCalvo, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 28 del mea 
de mayo, a laa doce y cinco minutos,. 
una solicitud de registro pidiendo 84 

Krtenendas para la mina de hulla 
mada Partía, sita en término de : 

Torrebarrlo, Ayuntamiento de San i 
Említano. Hace la designación de ' 
las citadas 84 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el cent o de la ermita de San Barto
lo, sita en el pueblo de Torrebarrlo, 
y de ésta se medirán 700 metros al 
O. , y se colocará la 1.* estaca; 1.200 
al S.. la 2.*; 700 al E . , la 3.*. y 1 200 j 
al N . para ll< gar al punto de partí-1 
da, quedando cerrado el perímetro ¡ 
de las pertenencias solicitadas. I 

Y habiendo hedió constar este ln* I 
tensado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se hs ¡ 
admitido dicha solicitud por decreto ) 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de > 

el centro del pontón de la Mora, si
tio conocido porValmayor, del ptgo 
del Caruchán, y de él se meditan 
700 metros al S , colocándote la 1.* 
estaca; 400 al O , la 2.*; 700 al N . , 
la 3 *, y con 7C0 al E se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenenciaa so-
lleltadaa. 

Y habiendo hecho coniter esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

: tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto pata que en e! tér
mino de sesenta días, contados dasde 
ta tacha, puedan presentar en al Go
bierno civil sus oposiciones los qú» 
se consideraran con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm.6 631. 
León 11 de junio de 1818.-/ . Re

villa. 

Lo que ta anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desds 
su fecha, puedan presentar en al Qo-
Memo civil sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, se-
gú' previene el art. 24 da la Lev. 

E l expediente tiene el núm. 6.630. 
León 11 de junio de 1918-.y. He-

villa. 

Hego saber: Que por D Manuel 
Qulróa Calvo, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 28 del 
mea de mayo, a laa doce y diez mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 28 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Blas, alta en tér
mino de Peflalba, Ayuntamiento de 
Cabrlllanes. Hace la designación de 
lo* citadas 28 pertenencia*, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

Hago saber: Que por D. Bernar
do Zaplco y Menéndez, Vecino de 
León, se fia presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 31 del mes de mayo, a las cnce 
y Veinte minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 118 pertenencles 
para la mina de hulla llamada Jnto-
n/OjSlta en término de Boeza. Ayun
tamiento deFolgoiode la Ribera. 
Hace la designación de laa citadas 
118 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Rufina,» nú
mero 4.047. y de él te medirán 200 
metros al E. v. 32° 20', y te colo
cará una estaca atxMsr; 140 al S. v. 
32° 80' E . , la l.«; l.OCOal E. v. 32» 
20' N . la 2.a; 800 al N . V. 32° 20' 
O. , la 3" ; 2.200 al O v. 32° 20' 
S., l a 4 . \ 500 al S v 32* 20' E . . la 
5."; 600 al E. v 32*20' N . , la 6.'; 
200 al N . v 32° 20' O , la 7.a; 400 
al E. V. 32° 20' N , la 8 a; 100 al 
N V. 32" 20' O., la 8.a; 700 al E. V. 
32° 20" N . , la 10; 100 al S v.. 32° 
20' E , la 11; 200 al O V 32° 20' 
S., la 12; 100 al S. v. 32° 20' E . , la 
13;- 300 al O. v. 88» 20' S., la 14, y 
con 260 alS. v. 32° 20' E , se llega
rá a la auxiliar, quedando cerrado el 

perímetro de las pertenencias so'l-
citadas. 

V bebiendo hecho consiw »: e .v 
ieresaco una tiene ntafcncíu si -je-
pósito pravenldo por la i.»?, s» ai 
•dmltldo dicha solicitud por uatrato 
¿el Sr. Gobernador, »¡n psriddc d* 
tareero. 

Lo que se anuncia por ros.'lo dtl 
Presente edicto partí (jas m t i :<•;-
mino da «tienla días, confesas dec
í s «u téclui, puedan priwrrtsr si: «I 
Gobierno civil sus opoildcnsa ios 
¡lúe se consldararen con d«rácbo rl 
todo o parte del terreno solicitado, 
teflúrt previene el art. 24 de la Lev. 

El expedienta tiene el núm. 6 637. 
Leén 11 de junio de 18] 8 - J . JU-

villa. 
' •* 

Hago saber: Que por D. Bonifa
cio Gutiérrez Castañón, vecino de 
Porclnes (Oviedo), se h,i presentado 
enet Gobierno civil de esta provin
cia en el día 5 del mes de junio, a 
las diez y quince minutos, una soli
citud de registro pidiendo 50 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Milla-León, sita en el pareje 
Carrczal, término de Millaró, Ayun
tamiento de Rediezmo. Hsce la de
signación de las citadas SO perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente llamada de Las Rtblrgas, 
y de ésta se medirán al O. 30° S. 
200 metros, colocándotela l."esta
ca; 200 al O 3C° N . , la 2.''; SCO al N . 
30° E . , la 3.a; 1.CC0 si E. JC* S., 
la 4.a; 500 al S. 30° O., la 5 y con 
800 al O. 30* N . se i.'cgará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constsr este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, te ha 
admitido dicha se licitud por dtereto 
d<l Sr. Gobernadcr, sin p. r juicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edlc o para que en el ter
mino de sesenta días, contado» d u 
de su fecha, puedan presoníar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones loa 
qne se cdnsldararwt con dancho si 
lodo o parte del terreno sullcltadc, 
según previene el art. 24 á t la I.»v. 

El expediente tiene e) nC-m. e 858. 
León 11 de junio da IBIS—A £<-

villa. 



t 

OT7KRPO N A C I O N A L . D E I N Q K N I K R O S D E M I N A S DISTRITO D E L E O N i 
Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: (I) 

Diu 

18 de agosto de 1918 
18 - -
19 - -
20 — -
20 — — 
21 - — 
22 - -
22 — — 
25 — — 
24 — -
25 - -
26 -
26 — — 
27 - — 
28 - -
30 - OT-
30 - -
31 - -
31 - -

Amalla... — 
L u d a . . . . . . . . . — 
Nlcinor . . . . . . . . . . . 
So ledad . . . . . . 
San Abelardo. 
Almádena 
R a m o n a . . . . . . . . . . . 
Fructuoso 
V i c e n t a . . . . . . . . . . . . 
San Fel ipe . . . . . . . • • 
El Porvenir... 
San José 
Amplíen. 1." a Slsila 
'San José 2 . ° . . . . 
B l a n c a . . . . . . . . . ••• 
Beta 
Ntra. Sra. del Carmen 
Alfa 
Sari [Mie l 

Dlioeral 
Número 

del 
expeilieute 

Hulla . . 
Idem... 
Idem... 
Mem.. . 
Idem... 
Idem... 
Hierro. 
Hul la . . 
Idem.. • 
Hierro • 
Hul la . . 
Hierro. 
Plomo.. 
Hierro. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
hem . 

Téruiiuua Ajrunt&mifibtiM 

5878 
6.182 
6311 
5415 
6.295 
6 365 
6 115 
6.242 
6.251 
6.430 
6.103 
6 283 
6 37Ü 
6.372 
6298 
6380 
6.3'J7: 
6.579 
6 308 

B á r c e n a . . . . . . . . . . 
Idem 
Olero'..-'.... 
Langre 
Berianga • 
San M gael."... . . 
Oero. 
Tombrio de Abijo. 
Id-. 
V .g j deEjpInareda 
Moreda 
Corulió.i 
Dagjnte 
Valina — 
L'i B iroia 
Médulas 
S-ilas d i la Kib:ra... 
I lem. . . . 
Pti*, Domingo Plárez 

Fabero— 
Idem 
Idem 
B:rlangi... 
Idem.. . . . . 
liem . . . . 
Sancedo.. 
Toreno.... 
Idem. . . . . 
Vega Esplnareda. 
Valle de Flnolledo José 
Gorullón.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Cirucedo. 
Pie. Dmg.0Flórez 
Idem . . . . . 
Id-m . . . 

Uegiatradore» 

Sinforlano Cerezales 
I jldro Amigo 
José Gircía 
Silvestre Velasco 
Felipe Ramón González 
Manuel Girda 
R jfjel AlVarez 
Pedro Gómez 
Valerio López 
Felipe R. González.. . 
José Gonzáez 
Belarmlno López 
Julián Mogln 
Belarmlno López 
Rafael González . . . . . 
Bonifacio Rodríguez . 
Rafael González 
Bonhclo Rodríguez.. 
Rafael González — 

Bálba 
jValdeprado • . . 
Ponfarrada 
Tombrio de Abajo 
Vega Esplnareda, 
Berlang i 
La Ribera 
Lión 
Valladolld 
Vega Esplnareda 
Moreda 
Pórtela da Agular 
Vlgo 
Pórtela de Agular 
Bl bao 
León 
Bilbao 
León 
Bllbio 

Líonardo AiVj rez . . . 'Se ignora 
No tiene Idem 
Idem Julia 4.», núm. 2.878 
Idem !Se Ignora 
Leonardo A'Varez Idem 
No tiene Idem 

Kepreaeuturitd 
en la capital Mioaa colindautea 

Idem. 
Nicanor López 
No tiene 
Leonardo AlVarez.... 
No tiene 
llem 
Angel AlVarez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Leandra, núm. 5 297 
SJ ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Slilla, tum. 6 264 
San José, núm. 6.285 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advlrtlendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar prlncfploen en los días 
señalados o en los siete slgulentes.=»Leóii 17 de junio d i 1918. =El Ingeniero J d e J . Revllla. 

(I) Víase al BOLITJ'N ÜIICML del día 19 i'el corriente mea. 
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Trensctirrldo el plazo regiamenterio sin que laya sido presentado el papel de reintegro por titulo de propiedad y pertenencias, el Sr. Gcbermdor ha 
declarado, con esta fecha, cancelados los expedientes y francos los terrenos de los registro! que a continuación se relacionan, de cuya resolución que
dan noiificados los Interesados por el presente anuncio. 

Número 
del 

expediente 

5.591 
5.665 
5.718 
5 777 

Nombre de las minaa 

Teresa de Jesús.. 
Rib rana(La)— 
Do 'o re s2 . \ . . . . . 
Nueva ( L B ) . . . . . 

Mineral 

Hierro. 
Hulla:. 

Superficie 

Hectáreas 

30 
21 
70 
43 

Ayuntamientu 

ttollnaseca 
Folgoso de la Ribera., 
Valderrueda 
Vlllabllno 

Intereudo Vecindad 

D. Celedonio. Francia Pot.ferrada 
> Benito Vilorta Torre.. . 
» Juan Bautista de Arzubla Izarra (A'aVa) 
> Manuel Cebjllos Caboalles de Abajo. 

Repreaentaate 
en León 

No tiene 

León 19 de junio de 1918.—Bl Ingeniero J-fe, J . ReVllla. 
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BIPOTMMIS pawaniki as i s m 
Mes de junio Año de 1918 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

OpItulM 

a.' 
3. » 
4. ' 
5. » 
6. ° 
7. " 
8. " 

11. ' 
12. ' 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias. . . . . . . 
Cargas. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

UANTIDJLD 
Pomtu Ota. 

800 > 
185 58 
203 82 
101 37 
560 25 
.631 28 
.898 12 
250 > 
333 33 
.029 37 

ra Instancia de Valencia de Don 
Juan, por la que, declarando la com-

• petenclii de dicho Jucg ido pareen-
; tender y resolver este litigio, y 
: absolviendo al demandado D. Pedro 

Robles Marcos, por carecer el ac-
< tor de acción contra él. condena al 
i otro demandado O. José Robles 

Guerrero a que tan p onto como 
i sea firme dicha sentencia, pague al 
I demandante D. Feliciano Q'ganto 
¡ Clganto, 357 pesetas y 50 céntimos 
i en concepto de Indemnización por 
i los jornales correspondientes a los 
; ciento cincuenta días que eituva 

privado de trabajar por las lesiones 
que una res de aquél le produjo, y 

•: además el Importe de los gutos de 
: curación y honorarios de Médico, 
. cuyos perjuicios podrán ser tasa 
; dos en periodo de ej icuclón de sen 

tenda, y no hace especial Imposi
ción de costas. 

i.282 52 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y dos mil 
doscientas ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos céntimos. 

León 51 de mayo de 1918.—El Contador, Vicente Raiz. 
Sesión de 4 de junio de 1918.—La Comisión acordó aprobar lo propues

to por la Contedutla. previa declaración de urgencia, y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—EI Vicepresidente, Santiago Crespo.—El Secretarlo, 
Antonio del /tozo.—Es ccpla: El Contador, Vicente Raiz. 

Ai( por esta nuestra sentencia^ 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva sa pub Icará en el BOLETIN 
OFICIAL de León, mediante la In-
comparecenda en esta Superioridad 
de D. Pedro Robles Míreos, lo pro-
nunclamos. mandamos v firmamos. 
Leopoldo L. Infante*.—R. Sjlustla
ño Portal —Ignacio Rodríguez. =Jo-
sé V. Pesqueira.—Qsrardo Pardo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en e l 
siguiente a los Procuradores de las 
partes personadas y en los estrados 
del Tribunal. 

V para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Vaüadolid, a 5 de junio de 
1918.—Fulganclo Falencia. 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1918 Mes de junio 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obllgiciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2 . ' da 
la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

OFICINAS D6 HACIENDA 

TESOR3RIA DE HACIENDA 
DH IA PROVINCIA DB LEÓN 

A n u n c i o 
En las relaciones de deudores da 

la contribución voluntaria repartida 
en el 2.° trimestre del corriente aho 
y Ayuntamientos de los partidos de 
Valencia de Don Juan y Vlllafranca 
del Blerzo, formadas por el Arren
datario i t la recaudación de esta 
provincia con arreg o a lo estableci
do en el art. 39 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, he dictado la si
guiente • ' ' : 

tPróvidencia.-'Ho habiendo sa 
tlifecho sus cuotas correspondientes 
al 2.° trimestre del corriente ailo, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, Industrial y casinos.de ordina
ria y accidental, que expresa la pre
cedente relación, en los dos perio
dos de cobranza voluntaria seflala-
dos en tes anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art. 50 de ta Instrucción de 26 de 
abril da 1900, les declaro fncursos 
en el recargo de primer grado, con-
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija e! art. 53, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar-
3o reier'.do, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento d« 
apremio, entrégisense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
in ejecución, firmando su recibo c¡ 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 18 de junio de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, Fernando • 
Bcccherlnl.—Rubricado.» I 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referí Ja 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 19 de junio de 1918 — El Te
sorero de Hacienda, Fernando Boc-
chtrlhl. _ 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia de 
Vallsdolld. 
Certifico: Que el tenor literal de! 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos a que la misma se refiere, es. 
como sigue: , 

tEncabezamienio. — Sentencia 
núm. 62; del Registro, fo'io 123 — 
Hay una rúbrica.—En la dudad de 
Valledolld, a 4 de junio de 1918; en 
los autos de menor cuanlla que pro
ceden del Juzgado de primera Ins
tancia de Valencia da Don Juan, 
promovidos por D. Feüclaro Gigan
te Glginto, vecino de San Mlllán 
de lo? Caballeros, representado en 
esta Audiencia por el Procurador 
D. Remigio Cantapledra Riera, y 
defendido por el Letrado D. Adol
fo Dellbes, con D. 

Cmpitolos 

1. ° 
2. " 
3. ' 
4. ° 
5. ' 
6. ' 
7. ° 
8. ' 
9. ' 

10. ' 
t i . ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . . 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas. . . . . . . . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. . . . 

Total. 

CANTIDADES 
Pmttt CU. 

3.330 93 
5.992 56 
5.443 89 

648 85 
4.3S5 20 
3.281 30 
2.086 64 

409 77 
18.567 S i 
4.467 75 
4.016 66 

49.010 87 

León a 5 de junio de 1918 =-El Contador, José Trébol. 
Sesión ordinaria de 7 de junio de 1918.=Aarobada:—Ramltase copla al 

Gobierno civil para su Inserción en el BOLETIN OFICIAL.—M. Aadrés.— 
P. A . del E . A , José Datas Prieto. 

Guerrero, Abe g ido y Vecino de . 
Madrid, que se ha defendido a sf I 
propio, hallándose representado por : 
el Procurador D José Marfa Stam-
pa. y D. Pedro Robles Marcos, ved- 1 
no de Toral de los G zmanes, me- i 
dlante su Inccmparecencía en esta 
Superioridad los estrados del Trl- ' 
bunal, sobre Indemnización de da- . 
nos y perjuicios que causó a l da- j 
mandante un novillo, cuyos au- i 
tos penden ante esta Sala por 
virtud de apelación que interpuso 
dicho D. José Robles de la senten- ; 
da que dictó el inferior: , 

Vistos: \ 
Parie dispositiva. — Pallamos: 

Que con Imposición de las costas 
de esta segunda Instancia al ape- : 
(ante D. José Robles Guerrero, de
bemos confirmar y confirmamos la 
sentencia que en 5 de marzo del 
aAo actual dictó el Juez de prime-

: Don Gaudemlo Santos Panlagua, 
• Alcalde constitucional del Ayun-
| tamiento de Cr.strotlerra. 
| Hago saber: Que por acíterdo de 
i la Corporación de mi presidencia, 
: se ha dec'arada Vacante, por hallar

se desempeñada interinamente, la 
; plaza de Secretarlo de este Ayunta-
. miento, dotada con el sueldo de 500 
: pesetas anuales, que se pagarán por 

José Rob.'es • trimestres de los fondos municipa
les. 

Los aspirantes a ella presetarán 
sus solicitudes documentadas en la 
forma que determina el Reglamento 
orgánico de Secretarlos, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el cía 
en que aparezca este anuncio ene) 
BOLETÍN OFICIAL do In provincia y 
Gaceta de Madrid. 

Lo que se hice público para que 
llegue a conocimiento de los aspi
rantes que deseen solicitarla. 

Castrotierra 9 de junio de 1918.— 
Gauderr.io Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Por acuerdo dé la Corporación 
que presido, se anunda vacante la 
plaza de Farmacéutico titular (de 
nueva creación), con e l sueldo 
anual de 396 pesetas, pagadas por \ 

trimestres vencidos con cargi al 
presupuesto. 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en esta Alcaidía, con 
los documantos necasarlos, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que se In
serta el presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de esta provincia. 

Creo conveniente advertir tam
bién, que ton Varios los pueblos co
lindantes a este Municipio para sur
tirse de medicamentos en el mismo, 
puesto que la Farmacia más próxi
ma dista de esta vlüa 17 kilómetros. 

Destriana 10 de junio 4? 1918.=: 
El Alcalde, Joaquín de China. 

Alcaldía cons'.itueiarial de 
Viliacé 

L a Secretarla de este Ayunta
miento sé halla vacante por término 
de treinta días, a conter desde pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia, cen 
la dotación de 750 pesetas anuales, 
pegadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a ella pr; sentarán 
sustollcitodes documentabas en la 
forma que determina el Reglemento, 
en los días stftaledos. 

Vll!acé4 de junio de 1918.—El 
Alcalde, Juan Alonso Alvarez. 
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Alcaldía constitucional de 
Riego de la \ega 

Hallándose en amérela Ignorada 
por n>á« de «Itz sflot Leonardo Fa-
Itgán Bcrr> go hijo de Juan y de Ca
talina, veclnc» del pueblo de Valle 
de la Valduerna, y debiendo acredi
tarle ea el expediente que me hallo 
Irutruyer.do a Instancia del padre 
•ét\ referido mozo, para que surta 
efecto en el de excepción Irgril de 
Miguel F»iegán Borrego, núm. 14 
del actual reemplazo, a los efectos 
que determina el art. 145 del Regla
mento par» la aplicación de la Vigen
te ley de Quintas, se publica el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocImK nto del actual parade
ro del rtferido Leonardo, lo pcrgin 
en conocimiento de esta Alcaldía. 

Rlf go de la Vega 10 de junio de 
1918.=E1 Alcalde, Clemente Ro 
írlguez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huérgar.o 

Se halla Vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 999 pesetas. Los que aspi
ren « ocuparla presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía dentro del 
plazo de trt inta dias, arregladas a 
las disposiciones vigentes. 

Boca de Muérgano 12 de junio de 
1918.—El Alcalde, Nicolás Prieto. 

Acaldla constitucional de 
Las Omcñas 

Por h ber trasladado su residen
cia fuera del partido Médico, se ha 
Ha vacante le pieza de Médico mu
nicipal de Santa Maifa de Ordás-
tes Oiraflt-s, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, de las cuales co-
nespondeu 500 a este Ayuntamlen-

: to, pagadas por. trimestres Venci
dos; con la obligación de asistirá 
60 familias pobres de este Munici
pio y e l reconocimiento de quintas 
g'atultc. 

Los aspirantes a dicho cargo de
berán presentar instancia en el pía 
zo d^ trebta dtss, H contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, y en cualquiera de 
las Secretssfus municipales de r-tta 
Ayuntamiento o Santa Mcrfa de Or i 
dás, cccmp.iñadss de cuantos jusll- í 
licantes de ivérlios y Efrvicios pro-1 
festónales crean conveniente. i 

Las Omuñas 11 de junto de 1918. 5 
E l A'calde, Joaquín Diez. ! 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Quedan fijadas definitivamente y 
expues as al público por término de 
quince dlss en la Secretarla de este 
Ayentamlento, para oir reclamacio
nes, lat cuentas municipales co- ' 
rrespondieníes al ejercicio de 1917. ' 

Astorga 14 de junio de 1918.—El ! 
Alcalde, Joaquín Gaveta. | 

¡unta administrativa de Morales 
del Arcediano ¡ 

Confeccionado el proyecto de pre- ' 
«•puesto extraordinario de Ingresos 
y gastos con destino a la reconstruc
ción y reparación de la casa llama
da de Cor ctjs, se halla de mani
fiesto al público en la misma, por 
quince días, B fin de que se enteren 
los vecinos y formulen las reclama
ciones que crean justas. 

Morales 17 de junio de 1918.—El 
Presidente, Nicolás Martínez. 

Martln'iez Llórente (Mariano), de 
15 aftos, soltero, sirviente, natural 
de Nogales, procesado por hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León en el término de 
diez días, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
Indagatoria; .apercibido que de no 
verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde, y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León a 9 de junio de 1918.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Q i -
mez.—El Secretarlo, Luis P. Rey. 

Vázquez Fernández (Amador), de 
19 años, hijo de Genaro y de Per
fecto, natural de Arañas, jornalero, 
prcceiado por robo de seis pares de 
medias, comparecerá ante el Juzgi-
do de Instrucción de León en el tér
mino de diez días, al objeto de ser 
emplazado en la causa; apere bldo 
que de no Verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuldu a que hubiere 
lugar. 

León a 10 de junio de 1918 =EI 
Juez de Instrucción, Manuel Gó-
mtz.—El Secretario, Luis P. R¿y. 

CÉDOtAS DE CITACIÓN \ 
Por resolución de esta fecha, dlc-

tada por el Sr. Juez de Imtrección 
de este partido en causa sobre hur
to de dos relojes de bolsillo a don 
Antonio Casado, se cita, llama y 
emplaza a Alberto Luergs, de 20 
años, vecino de Brlmeda, a fin de 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado de Ins
trucción de Astorga, a responder de 
los cargos que contra él resultan; 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere Ju
gar. 

Astorga 15 de junio de 1918.= 
El Secretario judicial, Germán Her
nández. 

•: -
Por reso'ución de esta fech i , dic

tada por el Sr. Ju z da instrucción 
de esta ciudad de Aitorga y su par
tido, se c ta. Tama y emplaza a don 
Fermín Pérez, que h i resid do en 
esta ciudad, y cuyas además circuns
tancias personales se Ignoran, a fin 
de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a 
declarar en-.cuita que Instruyo so
bre falsificación de documento pú
blico, apercibido que de no varifl-
cario le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Astorga 11 de junio de 1918.—El 
Secretarlo judicial, Germán Her
nández. 

* 
* * 

Por resolución de esta fechi dic
tada por el Sr. Juez de instrucción 
de e;ta ciudad y su partido, so cita, 
llama y empiaza a los Sres. Corvés 
y Guísasela, cuyos domicilios y de
más circunstancias personales se 
Ignoran, remitente y consigiatarlo 
de una expedición de ladrillos re
fractarios hecha en el mes de enero 
último, a fin de que en el término 
de diez días comparezcan ante este 
Juzga ÍO al objeto de declarar en 
dicha causa. 

Astorga 15 de junio de 1918 — E l 
Secretarlo judicial, Germán Her 
nández. 

Sama de Langreo, residente última
mente en Llllo; se ignora su actual 
paradero, procesado en causa por 
lesiones, comparecerá ante este Juz
gado de Instrucción en término de 
diez días, a ser Indagado y consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de- . 
recho. I 

Dada en Villsfranca del Bierzo y 
junio 15 de 1918.—A. Ricardo Iba-
rra.—D. S.O., P. H . , A fredo Sixto 

Abollón H Üán (Julián), cuyas 1 
demás circunstancias se Ignoran, 
domiciliado últimamente en León, 
procesado por hurto, comparecerá 
en término de diez dias ante el Juez 
instructor de Caslrojerfz. 

Castrojeriz a 7 de junio de 1918. 
E l Juez de Instrucción, Luis Ca
mino, i 

Martínez Z ¡dalre (Vicente), de 28 
silos, soltero, minero, natural de 

— Sentencia 
D. Pedro García Alvarez, Juez 

municipal suplente, y Adjuntos don 
José Rozat y D. Pedro Díaz, en el 
juicio verbal civil, que Herminio 
Ariat, de Barrio de la Puente, centra 
Nicolás Garda, tu convecino y de 
Ignorado paradero sobre reclama
ción de una parcela de terreno, han 
dictado sentencia, cuya parte dlspo -
altiva dice: 

Fallamos: Que debemos condenar 
al demandado Nicolás García Cal
zada a que deje a disposición del 
demandante Herminio Arias Rublo, 
el tre zo o parcela de terreno que 
se reclama, y tamb án la: parcela de 
terreno que roturó y se Incorporó a 
la finca, puesto que a él tiene dere
cho por accesión, y. condenamos a 
Herminio Arlas a qué cbone al de
mandado, a justa regulación pericial, 
si no se convienen entré sí, el Valor 
del terreno roturado é Incorporado a 
latinea, y condenamos a ambos a que 
pi guen las costas por mitad — Y por. 
la rebeldía del demandado, publí-
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el enecb • zamiento y parte 
diapositiva de esta sentencia.—Así 
definitivamente juzgiedo. lo pro
nunciamos, manitamoi y firmamos. 
PedroQirda.—José R zas.—Pedro 
Diaz — Rubricados — E l Juez tu
piente, Pedro Gírela. 

Cédula de citación 
En cumplimiento a lo acordado 

por el Sr. Juez municipal dé este 
Distrito en providencia de 27 de ma
yo último, dictada en demanda pre
sentada por D. Clemente Ferré o 
Amsz, de esta vecindad, y en su 
nombre D. Pablo Garda Vicente, 
contra Antonlno Garda, vec no que 
fué de Villlbañe, hay en la Rupúbll 
ca Argentina, Ignorándose su pera 
dero, sobre reclamación de ciento 
cuarenta y una pesetas, por la pre
sente se cita a dicha demandado 
para que en el día veintinueve de 
julio próximo, y hora de las diez, 
comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta alta de la 
Casa Consistorial, con el fin de ce
lebrar el juldo de que se deja he
cha rtferencla; apercibiéndole que 
de no hacerlo, se le declarará en 
rebeldía. 

Y para que surta los efectos pre
venidos por. los artículos 269 y 725 
de la ley de Enjuiciamiento dvl l , 
expido la presente, por duplicado, 
que firmo en Santa María del Pára
mo, a tres de junio de mil novecien

tos dieciocho.=El Secretario, Leo
poldo Gutiérrez. 

¡uzgado municipal de Rabanal 
del Camino 

Cl-DULA DE EMPLAZAMIENTO 
En los autos d - juicio Veibal civil 

seguidos ante est* juzgado por don 
Jo»é del Palacio Fernández, vecino 
de Foncebadón, contra D Vicente 
García Celada, vecino que fué del 
mismo, hoyen Ignorado paradero, so
bre reclamación de quinientas pese
tas, en previdencia del día de hoy 
se acordó señalar el día dos de agos
to próximo, a las ocho de la maña
na, para la celebración del acto del 
juicio, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de esta Juzgado, sito en 
la consistorial del Ayuntamiento. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL d« esta provincia, a fin 
de que tenga efecto el emplazamien
to al expresado demandado, expido 
la presente, Visada por el Sr. Juez, 
en Rebañal del Camino a dlrz de ju
nio de mil novecientos dieciocho — 
El Secretsrio. José A'onso=V " B . " : 
E! Juez municipal, Indalecio Otero. 

Don Liberato Alonso Rodríguez, 
Juez municipal de La Erclna. 
Hago saber: Que en el juicio de 

N t i s incoado en esté Juzg do por 
D Bonifacio Pérez, contra D. Za
carías Pérez, sobre lesiones que és
te causó al primero, he dictado la 
siguiente sentencia, cuya parte dis
positiva dice: 

*Sentcncia.~En La Erclna, a 6 
de junio de 1918 — E l Tribunal mu
nicipal de este;térmlno, formado por 
D. Liberato A'onso Rodríguez, don 
José Puente Rodríguez y D. L-oVi-

Südo Sánchez Llamazares; Juez y 
idjuntos. respectivamente: hablen-

do visto y examinado el precedente 
luidlo de faltas, seguido á Instancia 
de D. Bonifjclo Pérez, mayor de 
edad, casado, jornarero y domici
liado en Oceja, contra D. Zacarías 
Pérez: natural de Cea, (se descono
ce su domicilio) por lesienes que 
éste causó al primero:—Vistas to
das las proposiciones egilcs. 

fallamos: Que debemos conde
nar .y. condenamos en rebeldía al 
denunciado Zacarías Pérez, a la pe
na de cinco días de arresto menor, 
al pFgo de 48 pesetas, en cencepto 
de indemnización a! perjudicado Bo
nifacio Pérez, y el pago de 98 pe
setas, en concepta de dietas que 
aparecen redamadas por el Médico 
titular de esta ptoza D- Lucinio Va
lladares M iteo y todas las costas 
del juicio.—¡Asi por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzg indo, 
lo pronunciamos, y mandamos sea 
notificada a las partei y firmamos 
en el día do su fecha.—Liberato 
A'onso,—Jo'éPuente.—Leovlgfldo 
Sánchez.=Rubricados.» 

Pronunciamiento —Dada y pro
nunciada fué la (interior semencia 
por unanimidad del Tribunal, cele
brando audiencia púb lca en el día 
de su fecha, y certifico.—Nicasto 
Rodríguez.—Ri blcado.» 

Y e n a t e n d ó n a que D Zacarías 
Pérez se h illa constituido y decla
rado en rebeldía, se publica dicha 
sentencia por medio del presente, 
para que le sirva de notificación, pa
rándote el pejulefo a que hubiere 
lugar. 

La Erdna a 7 de junio de 1918.— 
Liberato Alonso. — E l Secretarlo, 
Nicatlo Rodríguez. 

Imp. da la Diputadón provtocM 


